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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO IODO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 17*50 pías.

Seis meses...................... 9*10 »

Tres i <i........................ 4‘90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos a ia 
legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ollas no su dispusiere otra cosa.

Su entiendo hecha ia promulgación el día en que toi mme ia inserción du la ley ou la Gaceta.— 
(ArL l.° dei Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá .hasta el recibo dei 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo .-:u más estrecha responsabilidad, du conservar 
los números de este Bol; tíxt, coleccionados urdt>nadam<-:-u- para sn encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año...........................  20 pías.
Seis meses...................... 10‘65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta ntím. 216.)

MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
SOBRE COMUNICACIONES MARÍTIMAS 

(Continuación.')
Art, 17. Los servicios de comu

nicaciones marítimas rápidas y re
gulares, se establecerán, organiza
rán y desarrollarán con arreglo á 
las bases siguientes:

1. a El Gobierno procederá, con 
la oportunidad que cada caso re
quiera, á la contratación de estos 
servicios en las condiciones que se 
establecen en los cuadros B. y C, 
anexos á este artículo, y á conti
nuación en estas bases.

2. a Durante el plazo de dura- 
C1ón de los servicios consignados 
en el cuadro B, podrá el Gobierno 
concertar, sin aumento total de 
subvención, las alteraciones que re
quiera el interés del Estado ó la 
necesidad del tráfico, aumentando 
ó disminuyendo el número de expe 
diciones en las diferentes líneas, 
Prolongando éstas, introduciendo ó 
suprimiendo puntos de escala y 
asignando á unas líneas las veloci
dades fijadas para'otras, mediante 
estipulaciones contractuales que re
gulen estas alteraciones, y dando 
cuenta documentada á las Cortes.

Podrá en igual forma, concertar 

la sustitución de la línea de Filipi
nas, marcada con el número 5 en 
el cuadro B, por otra ú otras de 
mayor conveniencia pública y cuyo 
importe no altere el del conjunto 
de los servicios especificados en di
cho cuadro, y procurará dar prefe
rencia en la sustitución á las lineas 
del Norte de España á los Estados 
Unidos y á la Argentina, ó á líneas 
del Norte de España al Brasil y Ar
gentina, con extensión al Pacifico, 
y del Norte de España al Báltico.

Podrá el Gobierno, asimismo, ex
tender en su día por el Canal de 
Panamá hasta los puertos del Pací
fico, que crea conveniente, la linea 
de Venezuela y Colombia, marcada 
con el número 4 en el cuadro B; 
hacer bimensual la expedición de 
enlace del Norte de España con la 
línea de Canarias y Fernando Póo, 
marcada con el número 6 en dicho 
cuadro, para el mejor servicio de 
las líneas de Marruecos, consigna
das en el tercer grupo del cuadro 
C y de la línea de la Argentina, 
marcada con el número 2 en el cua
dro B, y establecer, de acuerdo con 
el Gobierno de la República Argen
tina, una expedición mensual á Bue
nos Aires subvencionada por ambos 
países.

3. a En las líneas subvenciona
das, prestarán al Estado los buques 
á ellas afectos los siguientes serví 
cios, adecuados á la índole especial 
de cada línea:

a) Conducción gratuita de la co 
rrespondencia pública y de oficio, 
paquetes postales, caudales ó valo
res del Estado y pastas metálicas 
para la acuñación de moneda.

b) Transporte del pasaje y car
ga oficial con rebajas concertadas 
en las tarifas generales del conce
sionario.

c) Utilización de los barcos afec
tos á dichas líneas para servicios 
auxiliares de guerra y otros espe
ciales del Estado, mediante indem
nizaciones reguladas en los contra
tos.

4. " En los contratos de dichas 

líneas, además de las prescripcio
nes generales y de las especiales 
que el Gobierno estime necesarias 
para cada servicio, se estipularán 
las siguientes:

En cuanto al pasaje:
a) Que los precios de y para Es

paña no sean superiores á los que 
se establezcan para el extranjero.

b) Que los buques en las condi
ciones de comodidad para el pasaje 
y trato al emigrante compitan con 
sus similares extranjeros, fomenten 
el turismo y den estímulo y facili
dades especiales al transporte de 
emigrantes á nuestras posesiones 
de Africa y al Imperio de Marrue
cos.

c) Que disfruten de bonificacio
nes del 30 por 100 de la tarifa ge
neral los pasajes de los comisionis 
tas y agentes de comercio, y los de 
los comisionados oficiales que de
signe el Ministerio de Fomento para 
su representación ó participación 
en los Museos comerciales españo
les ó Exposiciones nacionales en el 
extranjero, iniciadas públicamente 
por entidades oficiales con aproba 
ción ó concurso del Gobierno. Y 
que se haga donación gratuita al 
Ministerio de Instrucción pública 
de 10 pasajes de ida y retorno á los 
puertos de América que determine 
cada año dicho Ministerio, con apli
cación á los comisionados que éste 
designe con objeto de realizar tra
bajos de conveniencia nacional.

En cuanto á la carga:
d) Que se dé preferencia, ga

rantizándolo eficazmente, al embar
que de la mercancía española sobre 
la extranjera, dentro de un plazo 
prudencial anterior al de la fecha 
del embarque en cada puerto.

e) Que se establezcan tarifas de 
máxima percepción aprobadas por 
el Gobierno, previa audiencia de 
Cámaras de Comercio, Sindicatos de 
exportación y otras entidades aná
logas que lo soliciten, en todas las 
líneas donde las similares extran
jeras, con subvenciones de sistema 
análogo ó sin ellas, tengan esta

blecidas tarifas normales ú oficia
les que puedan servir de regulado
ras á aquéllas, para que se haga 
efectivo en toda su integridad el 
principio de que el producto espa
ñol no pague en las líneas nació
les subvencionadas más flete que 
el similar extranjero en el país de 
su origen por las líneas de igual 
clase.

Las tarifas á que se refiere el pá
rrafo anterior se revisarán todos 
los años, con audiencia de las enti
dades citadas y en la forma que se 
determine en los contratos.

Los concesionarios de los servi
cios quedarán obligados á reinte
grar á los cargadores el exceso de 
flete que les hubieran cobrado so
bre las tarifas aprobadas, con su
jeción á los preceptos de esta ley.

/) Que se hagan bonificaciones 
en los fletes corrientes del transpor
te por servicios combinados, y se 
bonifiquen también, dentro de un 
máximo de tonelaje, los fletes de 
los productos nacionales cuya ex
portación convenga favorecer espe
cialmente.

g) Que se transporten gratuita
mente los muestrarios y las pacoti
llas de ensayo, y los productos ú 
objetos nacionales destinados á los 
Museos comerciales españoles ó Ex
posiciones nacionales iniciadas en 
el extranjero por entidades oficia
les, con aprobación ó concurso del 
Gobierno.

El transporte gratuito, deberá ser 
pedido con antelación suficiente y 
no excederá de cantidad determina
da en los contratos por linea y año.

Zt) Que los concesionarios de las 
líneas presten con todas sus Agen
cias los servicios de información y 
comisión que se les confien como 
Agentes generales del Comercio, y 
que dichos concesionarios nombren 
representantes ó consignatarios de 
sus buques á súbditos españoles es
tablecidos en los puertos extranje
ros de ruta, y solo á falta de ellos 
ó de personal idóneo para el caso 
puedan conceder la referida consig-



nación á los súbditos de otras na
ciones.

5.a Los buques subvencionados 
deberán ser propiedad de españo
les y estar abanderados y matricu
lados en España, con arreglo á las 
disposiciones legales que rijan la 
materia.

Reunirán las condiciones que con 
relación al servicio que han de 
prestar, determine en cada caso el 
Gobierno, las generales establecidas 
por el Ministerio de Marina, y las 
especiales fijadas por el mismo para 
los buques auxiliares de la Armada. 
Estarán, además, comprendidos en 
la primera categoría de las Socie
dades clasificadoras extranjeras, 
competentes á juicio del Gobierno, 
y la de la Sociedad Española que 
se constituya con las suficientes ga 
rantias, aquellos buques adquiridos 
con posterioridad al establecimien
to de ésta.

Las pruebas de reconocimiento 
se practicarán con arreglo á lo que 
prevenga el Ministério de Marina, 
y sujetándose también á ello se jus
tificará la marcha en prueba de los 
vapores que habrán de conservarse 
constantemente en buen estado de 
servicio, comprobado por reconoci
mientos reglamentarios, sin perjui
cio de las visitas de inspección que 
sobre el servicio general de las li
neas y el particular de los buques, 
en puerto ó navegando, practiquen 
Jefes de la Armada en forma que 
se regulará en los contratos.

El Gobierno pondrá en todo mo
mento examinar, mediante delega
dos, la contabilidad especial que 
para cada buque afecto á servicios 
subvencionados habrán de llevar 
los concesionarios en la forma que 
regulen los contratos, para el de
bido conocimiento de los ingresos y 
gastos de los servicios.

6.a No podrá exceder de veinte 
meses el plazo para la reposición 
del buque perdido ó excluido; pero 
si el nuevo fuese construida en Es
paña, este plazo podrá ser prorro
gado por seis meses. Durante dicho 
plazo podrá ser reemplazado pro
visionalmente por otro buque que, 
aunque no reúna las condiciones del 
definitivo, se halle en buen estado 
y apto para el servicio, á juicio del 
Ministerio de Marina, y esté com 
prendido, además, en la primera 
categoría de las Sociedades clasifi
cadoras competentes á juicio del 
Gobierno.

Podrán ser adquiridos en España 
ó en el extranjero los barcos nece
sarios para el establecimiento in 
mediato de los servicios; pero do 
todos los precisos para la reposi
ción de ellos ó la ampliación de ser
vicios subvencionados, las dos ter
ceras partes serán de nueva cons
trucción, dando preferencia á la es
pañola sobre la extranjera.

La nueva construcción para los
buques destinados á los servicios 
del cuadro B, se verificará en e 
primer decenio del contrato, de

suerte que al terminar dicho perio
do las dos terceras partes de la flo
ta dedicada á los servicios resulte 
de nueva construcción, y en el se
gundo decenio de modo que, á lo 
menos, una tercera parte del tone
laje dedicado á la reposición de bu
ques perdidos ó excluidos sea tam
bién de nueva construcción.

Podrá excusarse la obligatoria 
preferencia de la construcción na
cional cuando comparados en igual
dad de condiciones el precio de esa 
construcción nacional y el de la ex
tranjera, y computando en las pri
meras las primas á la construcción 
y en la segunda los derechos aran
celarios, el nacional excediera al 
extranjero en más de un 10 por 100. 
Cuando el plazo de la construcción 
nacional exceda al de la extranjera 
en cantidad comprendida entre la 
mitad y las dos terceras partes de 
ésta según el porte del buque, y 
siempre que no reúna el construc
tor español las garantías que sean 
reglamentarias para dejar á salvo 
a responsabilidad del concesiona

rio de los servicios subvencionados.
7.a La dotación de todos los bu

ques será española, en condiciones 
normales y salvo justificadísimas 
excepciones, y sin perjuicio délas 
disposiciones que dicte el Ministerio 
de Marina para la organización de 
las reservas navales, en su contra
ta se fijará ¡a. precisa condición de 
quedar obligada á prestar los ser
vicios de guerra á que puedan ser 
destinados los buques. Estos admi
tirán gratuitamente, cuando el Go
bierno lo determine, los alumnos de 
os Institutos náuticos oficiales, ó 

escuelas especiales de industrias 
marítimas, que según su clase les 
corresponde reglamentariamente.

Los concesionarios de los contra
tos, contribuirán en proporción re
glamentaria al sostenimiento de las 
instituciones benéficas ó de previ
sión de carácter general que el Es
tado funde ó fomente para el per
sonal náutico, ó costearán por 
cuenta propia ó colectivamente con 
otras entidades, instituciones aná
logas á juicio del Gobierno.

8.a El abastecimiento de los 
barcos se hará preferentemente en 
España y con productos nacionales. 
En los puertos de la Península se 
tomará siempre que sea posible, 
carbón nacional en cantidad que 
corresponda, por lo menos, á las 
dos terceras partes del consumo y 
capacidad de carboneras de cada 
buque, en las expediciones que par
tan de España.

También se harán, con preferen
cia en España y en establecimien
tos de los concesionarios de los ser
vicios, los trabajos normales preci
sos para el sostenimiento de éstos 
y el buen estado de los buques que 
los desempeñen.

9.a Para garantía del cumpli
miento de los contratos se exigirá 
á Jos concesionarios fianzas sufi
cientes á juicio del Gobierno.

En las condiciones del concurso 
se fijará una escala de penalidad 
aplicable á los contratistas de los 
servicios, para caso de incumpli
miento de los contratos, pudiendo 
llegar hasta la rescisión de éstos, 
con pérdida de la fianza.

10. Las concesiones de los ser
vicios deberán hacerse mediante 
concurso público y á españoles, ó á 
entidades españolas, constituidos 
como «navieros ó armadores na
cionales».

Si el concesionario fuese un par
ticular, acreditará debidamente que 
los buques y demás elementos para 
el desempeño del servicio son de su 
exclusiva propiedad, y si fuese una 
Sociedad, sus acciones ó participa
ciones de capital, serán nominati
vas é intransferibles á extranjeros.

Las obligaciones no podrán exce
der del capital efectivo en acciones.

El Consejo de la misma estará 
formado por españoles, y su Direc
tor ó Gerente será también español.

Los estatutos de las entidades 
concesionarias no autorizarán li
bros de actas reservadas, ni la exis
tencia de fondos con ese carácter 
reservado, para el Gobierno ó sus 
delegados, en cuanto se refiera á 
los servicios.

11. Se contratarán los servicios 
consignados en el cuadro B, en su 
totalidad, y los ¡fiel C, separándolos 
en tres grupos: uno de Canarias, 
otro de Baleares y otro de servi
cios del N. y NO. de Africa, ó reu
niendo dichos tres grupos sólo en 
dos, en la forma que se estime con
veniente.

12. El plazo de duración de los 
contratos será de veinte años para 
los servicios consignados en el cua
dro B y de diez para los del cuadro 
C, considerándose prorrogados di
chos contratos, si dos años antes de 
su terminación en el primer caso, 
y un año antes en el segundo, no 
hubieren sido denunciados.

La prórroga tácita no excederá 
de dos años en ningún caso.

(Continuará)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Real or 

den de esta fecha, y en conformidad 
con el art. 29 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Agos
to de 1907, se anuncia para su pro
visión por concurso libre, entre In
genieros industriales civiles, proce
dentes de las Escuelas que se rijan 
por el Real decreto antes citado, 
una plaza de Auxiliar numerario 
de Química orgánica y Tintorería, 
vacante en la Escuela Central de 
Ingenieros industriales, dotada con 
el sueldo ó gratificación anual de 

| 2.000 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten sus méritos 

' y circunstancias en el Registro ge

neral de este Ministerio dentro del 
improrrogable plazo de 30 días, con
tados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y además el título de Ingenie
ro industrial en la especialidad á 
que corresponde la vacante.

Este anuncio se publicará en l03 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego.

Madrid 27 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, A. Castro,

Se hallan vacantes en las Escue
las Superiores de Comercio de Gi- 
jón y Santa Cruz de Tenerife las 
Cátedras de Lengua Alemana, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Pro
fesor mercantil ó Licenciado en Fi
losofía y Letras, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, 
los entregarán al Tribunal,así como 
también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que la9 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se veriflquei 
sin más que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1909.=® 
Subsecretario interino, A. Castro,



(Gobierno toril.
  

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
déla vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar 
el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas 
por este Gobierno durante el mes de Julio último.

NOMBRES VECINDAD.

1 Pablo Reoyo ..................... .
„ Juan Tumentes.................
» Ignacio Tamayo.................
» Dionisio Cabañes..............
, Víctor Iñiguez..................
,, Juan de Miguel.... ...........
2 Eiuardo Saez....................
» Indalecio Oquillas..............
3 Filadelfo Castrillo............
» Melchor Hernando............
» Martin Gómez...................
5 Eusebio Güemes...............
» Cirilo Gómez..........................
» Severiano Frias..................
» Inocencio Mendicote..........
6 Francisco Puente................
» Eulogio Albillos . .. j............
» Benigno Alonso..................
» Damián Pérez.....................
» Rosa García........................
»Cayo López.........................
7 Basilio Martínez.................
»Eusebio Fernández...........
» Teodoro ¡Justillo.................
» Teófilo Palacios ................
»tibaldo Ezquerra................
8 Eugenio Páramo.................
»José Blanco.........................
» Gregorio Olalla...................
» ágapito Leiva.....................
9 Esteban Pablo Alvarez....

10

12

13

14
»

»
15

16

»
»

17
))

19

)>
»
»

»
»

20
»
»
»

»

José Escudero.....................
Pedro Moneo.....................?.
Teodosio Santos..................
Amelio Diez........................
Agustín García...................
Germán Alcalde  
Pedro Carpintero...............
Luciano Nuñez...................
Julio Vivar..........................
Jesús Barbero.....................
Pedro Otabalca Elvira.... 
Jesús Camarero ................
Germán Martínez. ........
Dionisio Esteban............
Fermín Gallo......................
Agustín de la Serna..........
José María Mingo...............
Ciríaco Herrero ................
Segundo Revilla..........‘.
Emilio Cuellar....................
Daniel Bueno.....................
David García.............. ." ..
paula Peña.......................
Martin Andrío....................
Luis Mardones....................
Alejandro Lafont................
Aquilino Tobar...................
Justo Cornejo......................
Hilarión Ruiz............  * * ..
Mariano de la Paz..............
Nicodemus Aguilar............
Gerónimo Revenga............
Mariano Revenga...............
Manuel Trasviña................
Basilio Rodríguez...............
Julián de Cominges...........
Francisco Manzanos..........
Ricardo Sainz.....................
Lauro Ortega Hernando... 
Tomás García García........
Luis María de la Puente... 
Alfonso Calzada..................
Eustasio Estefanía..............
Mariano Escribano.............
Felipe Duque......................
Ramón Herrán...................
Práxedes Nestor Ajuria.... 
Samuel de Grado................
Valerio Bravo......................

Arlanzón  
Los Barrios de Bureba... 
Terradiilos de Esgueva.. 
Terradiilos  
Pampliega  
Qmntanar de la Sierra 
Villanasur ILo de Oca.. . 
Gumtel de Hizán  
Santo Domingo de Silos 
Padilla de Arriba...........
Quintanabaldo  
Villaverde .. 
Pampliega  
Vilialdemiro....................
Valderrama................. ..
Buniel.....................*....
Idem.................................
Idem.................................
Frandovinez....................
Estepar............................
Quintanamanvirgo  
Covarrubias  
Cobanera.................
Idem..................................
Zalduendo........................
Cerezo de Riotirón.........
Frandovinez....................
Burgos  
Idem.................................
Pampliega........................
Villasur de Herreros.... 
Buniel..............................
Covarubias......................
Pampliega........................
Barcenillas del Rivero... 
Frandovinez....................
Idem................................
Idem.................................
Burgos..............................
Salas de los Infantes.... 
Uzquiza............................
Quintanar de la Sierra.. 
Solarana..........................
Covarrubias....................
Idem.................................
Idem.................................
Miranda...........................
Belorado..........................
Baños de Valdearados... 
Lerma  
Trespaderne....................
Roa...................................
Villasilos..........................
Cabia................................
Burgos..............................
Medina de Pomar...........
Pampliega  
Tardajos ........................
Cerezo de Riotirón.........
Santa Coloma..................
Burgos ............................
Pinillos de Esgueva........
Castrillo de la Vega........
Idem................. ...............
Bortedo ............................
Cobanera.>......................
Burgos.............................
Miranda de Ebro  
Pesadas de Burgos..........
Adrada de Haza..............
Lerma..............................
Burgos..............................
Briviesca..........................
Idem.................................
Hoyuela............ ;..........
Cardeñajimeno................
Viilaescusa de Tobalina. 
Burgos..............................
Cerezo Rio Tirón............
Burgos..............................
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21 Severo Saiz Perez.............. Burgos.............................
HipólitoQuintanilla........... Garganchón ....................

» Mariano Manuel.................. Burgos..............................
» Juan Artaza........................ Idem.................................
£ Juan José Velez.................. Idem.................................

Antonino Zumárraga......... Idem.................................
22 Leandro Martínez............... La Horra....... .................

Emilio Fernández.............. Belorado..........................
Manuel Domínguez........ Burgos..............................

í. Arturo Maté Gallo.... Idem.................................
Juan Saiz......... .............. Villanasur Rio de Oca...
Estanislao Medrano............ Regumiel de la Sierra. ..

» Miguel Franco................ Rubena.............................
Quintín Torres.............. Burgos..............................

)) José de Pablo....................... Peñaranda de Duero.. ..
23 José María Martínez.... Ahedo Linares................

Miguel de Simón.......... Burgos..............................
Tiburcio Saiz Blanco. Idem.................................
Fernando Ruiz............. Loranquillo.....................
pedro Delgado................ Burgos..............................
losé Peña Monterrubio Villarcayo........................

2J Miguel Aparicio......... Burgos..............................
Manuel de la Cuesta.......... ídem................................

>. José Luis Errazquin.......... Pineda de la Sierra........
s R. ’móu de la Cuesta.. Burgos........................... ..

loan Arnai?,. Idem.................................
Aurelio de Zúñiga , Arandilla.........................
Lucas Iglesias............ Villela..............................
Vicente Alesón........ Barbadillo........................
Dimas Sevilla...................... Cuevas de San Clemente.
Ricardo Amézaga ... Burgos..............................
Vicente Guilarte .. Idem..................................

26 Juan A. Gutiérrez... Idem.................................
Gregorio Gutiérrez... Idem.................................
Manuel Perez............ Cabia................................

)) Jacinto Mahamud........ Pampliega........................
Gregorio Gallo................ Cobanera..........................
Mariano Alonso............ Hontomin........................
Mariano Quintana.......... Fresneda de la Sierra...
Domingo Ramírez ... Idem.................................
Manuel Ortega.............. Frandovinez....................

27 Casimiro Estébanez.. Burgos..............................
Emilio Villalaín............ Belorado...........................
Melchor Martin................ Castrillo Solarana...........
Isidoro de la Fuente.. Burgos..............................
Felipe Manrique......... Miranda de Ebro............

» Guillermo López............ Santibañez Zarzaguda.. .
)) Francisco Martínez... Villafría............................
» Román Berzosa............... Aranda de Duero............

28 Florentino Barbadillo. Covarrubias....................
'Cesar Urraca.............. Burgos..............................
Florencio Tamayo. .. . Idem.................................
Amando Arceo................ Idem.................................
Jesús Osarcia Blanco.. Idem.................................
Antonio Blanco............. Idem.................................
José Casado González Idem.................................
José Villarias Maestre. Trespaderne....................
José Luis Ruiz de Temifio Burgos.............................

» Fausto García Pérez......... Santibañez del Val........
Ceferino García............ Pangusión........................
Francisco Pastor............ Miranda de Ebro............
Rafael de Vega............... Tardajos..........................

29 Samuel Palacios........... Burgos..............................
Joaquín Brumengo... . Idem.................................

» Benito Giménez.................. Barbadillo de Herreros..
Hilario Castrillo........ Burgos..............................
Arturo Erveti...................... Miranda de Ebro.............
Felix Guinea............. Idem.................................
Julio Molina.............. Burgos..............................
José López..................... Idem.................................
Saturnino Zatón............ Angulo de Mena.............
Aproniano Pérez........ Sotresgudo.......................
Juan Juarros................. Covarrubias....................
Leandro Gento.............. Mahamud.........................
Antonio Calleja... . Burgos..............................
León Gancedo............... Idem.................................

30 José Rico Rico.................... Villoveta..........................
Luis Ruigómez.................... Villasana de Mena..........
Nicolás Tobalina................ Trespaderne....................
Casto Moreno.................. Burgos.............................
Raimundo Izquierdo... La Nuez de Arriba.........
Gregorio Ramos.................. Pampliega........................
Miguel Villanueva.............. Cabia...............................
Mariano García................... Burgos..............................

)) Benito María Andrade....... Idem.................................
José María de la Cuesta.... Idem.................................
Joaquín Amaya.................. Idem.................................
José Manuel de Muguiro... Madrid..............................
Juan de Muguiro................ Idem.................................

31 Higinio Rodríguez.............. Los Ralbases....................
Dictino Camarero.............. Campolara.......................
Juan Antonio Arnaiz......... Villasandino....................
Eduardo Martinez.............. Burgos..............................

» Julio Montes........................ Idem.................................
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31 Anselmo Benito Sendin.... Bureos............................. 624
625

»
ídem.................................

2> Ramón Valderrama......... Idem................................. 626 » »
» Melitón Castellanos............ Idem................................. » > 62 í
» Ambrosio Sebastián........... Vizcaínos......................... » » 628
» Lorenzo Sebastián Diez .. . Idem................................. » » 629
» Antonio A. Miguel.............. Burgos............................. 632 » »
» Ignacio Andico................... Quintanamanvirgo........ 633 » »
» Mariano Abajo.................... Burgos............................. 634 » »
» Jesús Saiz............................ Idem................................. 635 » »
» Luis Garmendia.................. Quintana-Martin-Galindez........................... 636 > »
» Eusebio Martínez............... Burgos............................. 637 »
» Hipólito García................... Idem................................. 638 » »
» Isidoro López...................... Villascusa de Roa.......... 639 » ))
» Amando Fernández............ Burgos............................. 641 » »
» Alberto Carrere.................. Miranda....................-. • • 642 »
» Victor Prada..................... Idem................................. 643 »
» Emilio Cuellar .... ............ Trespaderne.................... » » 644

¡645» Inocencio Angulo............... Idem................................. » »
Licencias gue se han expedido gratis.

Samuel Ortega, guarda jurado de Villazopeque, núm. 479.
Domingo Martínez, Depositario de Cornudilla, núm. 482.
Bernardo Adelifio Orive, guarda particular jurado de la Sociedad de 

Labradores de Villatuelda, núm. 520.
Pedro Cebrecos de Blas, Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Aran

da de Duero, núm. 527.
Aureo Franco, rematante de consumos de Mazuelo, núm. 531.
Mariano Vicente, Recaudador auxiliar del arriendo de contribuciones 

de Roa, núm. 630.
José Ruiz de Temiño, Ayudante de Montes de esta provincia, núm. 630.
Estanislao Vivar, guarda jurado del Sindicato Agrícola, núm. 631.
Burgos 6 de Julio de 1909.

EL GOBERNADOR,
José Maria Caballero.

IproDÍi)enrías SlnMctales
Valmaseda.

D. José Maria Sanz Gomendio, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado cuyas señas 
y demás circunstancias se expre 
san á continuación, al objeto de 
practicar una diligencia en carta 
orden procedente de causa por hur
to contra Daniel Alvarez y otros, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XLI (que 
Dios guarde) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación 
para que procedan á su busca y 
captura.
Señas y circusiancias del procesado.

Enrique Revilla Rodríguez, natu 
ral de Villayuda, partido de Burgos, 
soltero, jornalero, hijo de Domingo 
y Maria, de 21 años, cuyo último 
domicilio ha sido Musquez y que 
debe presentarse ante mi Autori
dad en el término de diez dias.

Dado en Valmaseda á 30 de Ju
lio de 1909.—José Maria Sanz.= 
Ante mi, Jesús Cadenas.

Vigo.
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de poli
cía judicial de la Nación, que en 

este Juzgado y actuación de D. Re
migio Arias, se instruye sumario 
por el delito de uso de documentos 
de distinta persona, contra Damián 
Paredes Barrio, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por 
laque, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y Agentes 
procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, ponién
dole, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del 
partido."

Y para que se persone en la sala 
audiencia de este Tribunal á res 
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere iugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Damián Pa
redes Barrio, de 34 años, casado, 
labrador, natural y vecino que fué 
de Las Vesgas de Bureba, partido 
de Briviesca, provincia de Burgos.

Dado en Vigo á l.° de Agosto de 
1909—Antonio Falcón.=E1 Actua
rio, Remigio Arias.

Anuncios <Dfidaks
AUDIENCIA DE BURGOS 

bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.° 
y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 1909. = 
El Secretario de Gobierno, P. H.> 
Pedro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Cubo de Bu
reba, partido judicial de Briviesca 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre 
glo á lo determinado en el artículo
7.°  y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu 
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 1909.=El 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Valle 
de Valdelaguna, partido judicial de 
Salas de los Infantes, que se provee
rá por la sala de Gobierno de esta 
Audiencia, con arreglo á lo deter
minado el artículo 7.° y concordan
tes de la ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 1909. =E1 
Secretario de Gobierno. — P. H., Pe
dro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Cerezo de 
Riotiróo, partido judicial de Belo- 
rado, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á ¡o determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus conSecretaria de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fis 
cal municipal propietario de Villal- 
bos, partido judicial de Belorado, 
que se proveerá por la Sala de Go-

diciones legales y méritos.
Burgos 30 de Julio de 19O9.=E1 

Secretario de Gobierno, P. El., Pe
dro Torneo.

Alcaldía de Viloiestre del Pinar.
Según me comunica el vecino de 

esta villa Lino de Pedro, ha des
aparecido de la casa paterna, el día 
30 de Julio último, su hija Jacoba 
de Pedro Redondo, ignorando ail 
paradero; va indocumentada, es de 
lí anos de edad, estatura reguiar 
y color bueno.

Por lo tanto, se ruega á las auto- 
ridades que de ser habida se ponga 
á disposición de esta Alcaldía para 
entregarla á su padre que la re
clama.

Vilviestre del Pinar 2 de Agosto 
de 19O9.=El Alcalde, Pedro Media- 
villa.

Alcaldía de Amaya.
No habiendo sido hallado el mozo 

Serapio Susilla Gutiérrez, hijo de 
Nicolás y Cipriana, natural de este 
pueblo, núm. 2 del sorteo verificado 
para el actual reemplazo, que fué 
declarado prófugo por este Ayunta
miento en atención á no haberse 
presentado al acto de la clasifica
ción ni declaración de soldados, no 
obstante las diligencias practicadas 
al afecto, se le cita y emplaza nue
vamente para que comparezca ante 
esta Alcaldía con objeto de ser pues
to á disposición de la Comisión mix
ta de Burgos, apercibido que en caso 
contrario será tratado con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la citada Comisión 
mixta.

Amaya 28 de Julio de 1909. =E1 
Alcalde, Baltasar Fuente.

Alcaldía de Aguas Cándidas.
Por el Coronel del Regimiento 

Infantería de Garellano, núm. 43, 
de Bilbao, se dice á esta Alcaldía 
ordene al soldado Lino Orbañanos 
Martínez la inmediata incorpora
ción á dicho cuerpo, y como el 
mencionado sujeto, natural y resi
dente en Quintanaopio, de este dis
trito, se ausentó hace unos días á 
segar á los pueblos de la Bureba, 
ignorándose donde se halla; se rue
ga á los Sres. Alcaldes lo hagan 
público para que llegue á cono
cimiento del mismo.

Aguas Cándidas 31 de Julio do 
19O9.=El Alcalde, Román Fernán
dez.

Anuncios particulares

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, 69- 
I quina á la Llana. Consulta de once 
: á una.

imprenta de la Diputación Pronai'


